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1. Objetivo 
 

Establecer y documentar las consideraciones y actividades que se llevarán a cabo 
en el proceso de otorgamiento y seguimiento de becas y ayudas económicas a los 
estudiantes de programas de posgrados. 

 
2. Alcance 

 
El presente procedimiento aplica para estudiantes de los distintos programas de 
posgrados de la UITEY, que postulen a becas y ayudas económicas. 

 
Los subprocesos en alcance se detallan a continuación: 

 

Alcance 

Subprocesos en el 
alcance 

1. Planificación y convocatoria 

2. Postulación 

3. Adjudicación de becas/ayudas económicas y 

suscripción de contratos 

4. Ejecución de Resolución de Adjudicación de Beca o 

Ayuda Económica  

5. Seguimiento a becarios 

Inicio / Fin 

Inicio 

El procedimiento inicia con la definición del monto que se 
otorgará a becas y ayudas económicas en el periodo 
académico, en función de los montos, relacionados con las 
becas, que constan en el estudio financiero del programa 
de posgrado aprobado por el CES. 

Fin 

El procedimiento finaliza con el seguimiento a becarios de 
cuarto nivel de la UITEY, y en caso de requerirlo, con la 
recuperación de los valores otorgados a los becarios o 
beneficiarios de ayudas económicas. 

 
3. Responsable del Procedimiento 

 
El responsable del procedimiento es la Dirección General de Posgrados, o quien 
haga sus veces. 

 
4. Definiciones 

 

Término Definición 

Adjudicatario 

Estudiante regular que ha cumplido los requisitos necesarios a 
quien la máxima autoridad o su delegado otorga el derecho para 
suscribir el contrato de una beca o ayuda económica concedida 
por la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 
Yachay. 
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Término Definición 

Ayuda 
económica 

Es una subvención de carácter excepcional no reembolsable, 
otorgada por la Universidad de Investigación de Tecnología 
Experimental Yachay, a estudiantes regulares de tercer y cuarto 
nivel, para su subsistencia, alimentación, gastos médicos, entre 
otros, que favorezcan la permanencia, continuidad y culminación 
de sus estudios en el sistema de educación superior. 

Beca de cuarto 
nivel 

Es la exoneración parcial o total del pago del arancel del 
programa, para estudiantes de cuarto nivel en situación de 
vulnerabilidad económica, excelencia académica, discapacidad o 
pertenecientes a pueblos y nacionalidades del Ecuador. 

Beca para 
estudiantes con 

discapacidad 

Consiste en la exoneración total o parcial del arancel, definido por 
el Comité Académico de Posgrados del programa 
correspondiente, para estudiantes que presenten algún tipo de 
discapacidad debidamente certificada igual o mayor al 30%, con 
la finalidad de promover la igualdad material o real en derechos. 

Beca para 
estudiantes 

pertenecientes 
a pueblos y 

nacionalidades 
del Ecuador 

Consiste en la exoneración total o parcial del arancel, definido por 
el Comité Académico de Posgrados del programa 
correspondiente, para estudiantes pertenecientes a pueblos y 
nacionalidades del Ecuador. 

Beca por 
excelencia 
académica 

Consiste en la exoneración total o parcial del arancel, definido por 
el Comité Académico de Posgrados del programa 
correspondiente, para aquellos estudiantes con alto rendimiento 
académico. 

Beca por 
vulnerabilidad 

económica 

Consiste en la exoneración total o parcial del arancel, definido por 
el Comité Académico de Posgrados del programa 
correspondiente, para estudiantes que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad económica, con la finalidad de promover su 
permanencia y culminación de sus estudios de cuarto nivel. 

Becario Estudiante a quien se le haya adjudicado una beca. 

Estudiante 
Regular 

Son estudiantes regulares aquellos que cursen sus estudios con 
fines de titulación y se encuentren matriculados al menos en el 
sesenta por ciento (60%) de todas las materias u horas y/o 
créditos que permite su malla curricular en cada periodo, según la 
normativa que regule el régimen académico expedida por el 
órgano externo de regulación de la educación superior. También 
se considerarán estudiantes regulares aquellos que se 
encuentren cursando el período académico que incluye la unidad 
de integración curricular o de titulación, siempre y cuando los 
créditos asignados a esta actividad sean al menos equivalentes al 
sesenta por ciento (60%) de asignaturas, cursos o su equivalente 
que permite su malla curricular en cada periodo académico. 

Exoneración 
Es el descuento del arancel que recibe el estudiante de cuarto  
nivel adjudicatario de una beca. 
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Término Definición 

Postulante 
admitido 

Postulante que ha culminado el proceso de selección y ha sido 
admitido en uno de los programas de estudio de cuarto nivel 
ofertados por la UITEY. 

Subvención 
Es el monto económico que se otorga al estudiante en razón de 
ser becario/ becaria o beneficiario/a de una ayuda económica. 

Valor de arancel 

Es el valor que se cobra al estudiante de cuarto nivel, por concepto 
de los costos relacionados con la escolaridad del programa, del 
correspondiente período académico en el que el estudiante se 
matricule. 

Vulnerabilidad 

Situación socioeconómica, física o personal; adversa, limitada o 
desfavorable que influya en la calidad de vida de la persona, y que 
representa un riesgo para la permanencia, continuidad y 
finalización de sus estudios. 

 
5. Abreviaturas 

 

Abreviatura Definición 

DGJ Dirección General Jurídica 

DGP Dirección General de Posgrado 

DGBU Dirección General de Bienestar Universitario  

IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

ISSFA Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

ISSPOL Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional 

MSP Ministerio de Salud Pública 

POA Plan Operativo Anual 

RBAE 
Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de Investigación de Tecnología Experimental Yachay 

SENESCYT 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

SIGA Sistema Integrado de Gestión Académica 

SRI Servicio de Rentas Internas. 

TICS Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

UITEY 
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 
Yachay 

 
6. Consideraciones 

 
6.1. Consideraciones Generales 
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6.1.1. Todo el personal de la Institución involucrado en el presente 

documento deberá cumplir a cabalidad con las responsabilidades 
asignadas. 

 
6.1.2. Todos los procedimientos serán desarrollados considerando el marco 

legal vigente. En caso de existir cambios o modificaciones en dicho 
marco legal, el responsable del procedimiento deberá solicitar la 
respectiva actualización a la Dirección General de Planificación y 
Procesos, y aplicar los cambios mientras se actualiza la 
documentación. 

 
Asimismo, en caso de presentarse modificaciones en la estructura 
orgánica y por ende en las unidades detalladas como responsables 
de la ejecución de actividades en el procedimiento, las unidades que 
hagan sus veces deberán asumir las mismas. 

 
6.1.3. Los responsables de los procedimientos deberán revisarlos por lo 

menos una vez al año con el fin de asegurar su cumplimiento y 
operatividad. 

 
6.1.4. Para la ejecución del presente procedimiento, se deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el “Reglamento de Becas y Ayudas 
Económicas de la Universidad de Investigación de Tecnología 
Experimental Yachay”, y demás normativa legal vigente aplicable. 

 

6.1.5. La ejecución de este procedimiento será automatizada en el SIGA, 
sin embargo, podrá ser ejecutado de manera manual a través del 
correo electrónico de la Dirección General de Posgrados 
posgrados@yachaytech.edu.ec y el Sistema de Gestión Documental 
hasta que el proyecto de automatización se encuentre culminado. 

 
6.2. Consideraciones Específicas 

 
6.2.1. De conformidad con la Disposición Transitoria Cuarta del RBAE, 

mientras se implementa el sistema de consultas externas necesario 
para validar la información; los/las estudiantes regulares están 
obligados a remitir a través del correo electrónico de la Dirección 
General de Posgrados posgrados@yachaytech.edu.ec la 
información necesaria para la postulación y sustentar  los requisitos 
solicitados. 

 
6.2.2. La Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicación remitirá a la DGBU un reporte con la información 
obtenida del sistema de consultas externas en formato Excel y PDF 
con fecha y firma de responsabilidad. 

 

mailto:posgrados@yachaytech.edu.ec
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6.2.3. La Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay, 
contempla los siguientes tipos de becas para estudiantes de 
posgrado: 

• Por excelencia académica; 

• Por vulnerabilidad económica; 

• Para estudiantes con discapacidad;   

• Para estudiantes pertenecientes a pueblos y nacionalidades 
del Ecuador. 
 

6.2.4. La beca se mantendrá vigente por el tiempo que dure el programa de 
estudio. 

 
6.2.5. En función de los tipos de becas, los/las estudiantes deberán cumplir 

con los requisitos establecidos en el Reglamento de Becas y Ayudas 
Económicas de la Universidad de Investigación de Tecnología 
Experimental Yachay. 

 
6.2.6. Es responsabilidad de la DGP gestionar la obtención de los 

certificados y documentos habilitantes para el cumplimiento de 
requisitos Académicos correspondientes y serán entregados en un 
término de dos (2) días. 

 

6.2.7. Es responsabilidad de los estudiantes cargar en el SIGA los 
documentos y certificados habilitantes para el cumplimiento de 
requisitos que no sean emitidos por la UITEY.  

 
6.2.8. Los requisitos que los estudiantes deben presentar para solicitar una 

beca según el tipo son: 
 
Beca por Excelencia Académica 
 

• Solicitud de beca dirigida al Director/a General de Posgrado 
suscrita por el/la estudiante. 

• Certificado de no ser becario de la Senescyt. 1 
 

Beca por Vulnerabilidad Económica 
 

• Solicitud de beca dirigida al Director/a General de 
Posgrado suscrita por el/la estudiante. 

• Ficha socioeconómica suscrita por el/la estudiante;  

• Certificado actualizado de no aportar al IESS, ISSFA e 
ISSPOL, otorgado por las entidades oficiales. 

 

 
1 El certificado debe ser actualizado, máximo 30 días previos a la fecha de solicitud de beca. En 

caso de constar como becario por algún motivo pendiente de resolución, el postulante deberá 
gestionar con la Senescyt la obtención de información actualizada que respalde este particular.  
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Justificación de ingresos:  
 
En el caso que tengan relación de dependencia, los 
documentos que respaldan la información emitida en la ficha 
socioeconómica son: 
 

o Mecanizado actualizado del IESS (último año de 
aportes) o 6 últimos roles de pago suscritos y sellados 
por el empleador, en relación a la fecha de haber 
completado la ficha socioeconómica. En caso de no 
contar con el número de roles solicitados o mecanizado 
actualizado por motivo de desempleo, a los documentos 
con los que cuente el/la estudiante, se añadirá la historia 
laboral del IESS;  

o Roles de pensionistas del IESS, ISSFA, ISSPOL de los 
últimos 3 meses en relación a la fecha de haber 
completado la ficha socioeconómica (jubilación, 
montepío, etc.);  
 
En el caso de que sean independientes los documentos 
que respaldan la información emitida en la ficha 
socioeconómica son:   
 

o RUC y declaraciones de IVA del último semestre (en 
caso de realizar declaraciones semestrales) o de los 
últimos 3 meses (en caso de realizar declaraciones 
mensuales) en relación a la fecha de haber completado 
la ficha socioeconómica;  

o Declaración del impuesto a la renta del último ejercicio 
fiscal para los contribuyentes RIMPE de negocios 
populares o la declaración juramentada de ingresos 
cuando la declaración sea reportada en 0. 

o La declaración juramentada de sus ingresos en caso de 
que no se encuentre bajo relación de dependencia o su 
actividad económica no se encuentra regularizada ante 
el SRI; 

 
Beca por Discapacidad 
 

• Solicitud de beca dirigida al Director/a General de Posgrado 
suscrita por el/la estudiante. 

• Certificado de no ser becario/a de la Senescyt.1 

• Copia del documento que acredite una condición de 
discapacidad igual o superior al 30%, calificado por el MSP, 
o copia de cédula de identidad que indique el porcentaje de 
discapacidad. 
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Beca para estudiantes pertenecientes a pueblos y 
nacionalidades del Ecuador 
 

• Solicitud de beca dirigida al Director/a General de Posgrado 
suscrita por el/la estudiante. 

• Certificado de no ser becario/a de la Senescyt.1 

• Certificado que acredite pertenecer a un pueblo o 
nacionalidad del Ecuador emitido por el presidente o cabildo 
de la comunidad a la cual pertenece o certificado de 
pertenecer a un pueblo o nacionalidad del Ecuador emitido 
por el Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y 
Nacionalidades. 

 
En el caso de que el sistema de certificaciones de la SENESCYT 
arroje información sobre becas pasadas y que no se encuentren 
relacionadas con el período académico de estudios actual, la 
certificación del requisito de “No ser beneficiario de beca por parte 
del órgano Rector de la Política Pública de Educación Superior”, 
deberá ser tramitada por el estudiante oportunamente, máximo 30 
días previos a la fecha de solicitud de beca. En caso de constar 
como becario por algún motivo pendiente de resolución, el 
estudiante deberá gestionar con la SENESCYT la obtención de 
información actualizada que respalde este particular. Esto aplicará 
en todos los tipos de beca, con el fin de cumplir con las fechas 
estipuladas en las bases de postulación. Se podrá aceptar 
documentos como contrato de beca anterior o documento en el que 
se verifique que no recibe ningún valor de beca.  

 
Planificación y convocatoria 

 
6.2.9. La DGP emitirá las bases de postulación al proceso de otorgamiento 

de becas y ayudas económicas previo al inicio clases de programa 
de posgrados.  
 

 
6.2.10. Las Bases de postulación para becas y ayudas económicas deberán 

contener al menos la siguiente información: 

• Número de becas y ayudas económicas a otorgar; 

• Cronograma de ejecución del proceso; 

• Factores de ponderación, y; 

• Criterios de priorización y otorgamiento de becas y ayudas 
económicas. 

 
6.2.11. Las Bases de postulación para becas y ayudas económicas serán 

revisadas por el Comité Académico de cada Programa de Posgrados 
y aprobados por el Director General de Posgrados.  
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Postulación  
 

6.2.12. Los/las estudiantes deberán completar sus fichas socioeconómicas 
con información legítima, certera y veraz.  

 
6.2.13. Es responsabilidad de la DGBU validar la información de la ficha 

socioeconómica. 
 

6.2.14. Es responsabilidad de la DGP realizar la validación del cumplimiento 
de requisitos entregados por los/las estudiantes para las 
postulaciones de becas y ayudas económicas. 

 
6.2.15. En caso de que el número de solicitudes de beca por excelencia 

académica excedan el número de becas ofertadas, la Dirección 
General de Posgrados solicitará la ficha socioeconómica con los 
correspondientes documentos de respaldo únicamente a los 
postulantes con empate y de menor promedio general de 
calificaciones con la finalidad de priorizar el otorgamiento de becas.  

 

6.2.16. Para solventar los empates en las becas por vulnerabilidad 
económica en el caso de existir, la DGP verificará el promedio 
general de calificaciones de los/las postulantes con la finalidad de 
priorizar el otorgamiento de becas. 

 
6.2.17. En caso de que la DGP, identifique la presunta falsedad o alteración 

de la documentación suministrada por el estudiante, la postulación 
será inmediatamente rechazada sin perjuicio que se inicien los 
procesos legales correspondientes. 

 

6.2.18. El incumplimiento de los plazos que ha establecido la DGP, por parte 
de los/las estudiantes postulantes, será considerado como un 
desistimiento a la solicitud de beca y/o ayuda económica. 

 
6.2.19. La DGP, en caso de estimarse necesario, podrá llevar a cabo 

entrevistas individuales con los/las postulantes, para verificar la 
veracidad de la información proporcionada. 

 
6.2.20. La DGP con base a la información contenida en la ficha 

socioeconómica proporcionada por la DGBU, documentación 
soporte y normativa vigente calificará el cumplimiento de requisitos 
según tipo de beca al que postuló y/o ayuda económica.  

 
Adjudicación de becas / ayudas económicas y suscripción de contratos 

 
6.2.21. La Resolución de adjudicación deberá emitirse previo al inicio de 

clases. 
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6.2.22. Es responsabilidad de la DGJ la elaboración de las plantillas de 
contratos, de conformidad a los diferentes tipos de becas o ayudas 
económicas. 

 

6.2.23. Los contratos de becas y ayudas económicas deberán ser suscritos 
por el/la estudiante y la Dirección General de Posgrado; para lo cual 
el estudiante deberá presentar su cédula de ciudadanía o pasaporte 
original como único documento habilitante.  

 
6.2.24. Excepcionalmente, para la suscripción del contrato, el postulante a 

la beca o ayuda económica por una sola vez podrá solicitar una 
prórroga por caso fortuito o fuerza mayor, enfermedad, calamidad 
doméstica o situaciones similares debidamente documentadas y 
justificadas ante la Dirección General de Posgrados.  

 

Esta prórroga deberá ser solicitada en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la fecha de la notificación de la Resolución de la 
primera autoridad ejecutiva o su delegado. 

 
6.2.25. Los contratos originales debidamente suscritos reposarán en las 

siguientes unidades de conformidad con el siguiente detalle. 
 

Tipos de Contratos Unidades custodios de 
contratos 

Ayudas Económicas  Dirección General de 
Posgrados  
Dirección General Financiera  

Becas  Dirección General de 
Posgrados  

 
 

6.2.26. La DGP mantendrá la documentación del proceso de otorgamiento 
de becas de la siguiente manera: 

 
● Formato digital: se mantendrá el expediente individual por 

becario/a completo de manera digital, con el fin de facilitar el 
acceso y su manejo. 

● Formato físico: Se mantendrá el expediente individual por 
becario/a únicamente los documentos cuya naturaleza sea 
física. 

 
6.2.27. La DGP será responsable de la custodia, conservación y 

actualización del archivo de los expedientes de becas y ayudas 
económicas, a fin de contar con documentos que respalden su 
otorgamiento y sustenten el uso de los recursos públicos asignados. 

 
Ejecución de Resolución de Adjudicación de Beca o Ayuda Económica 
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6.2.28. Los valores contemplados para los becarios se verán reflejados 

como una exoneración del pago de arancel de acuerdo a la 
resolución de adjudicación. 

 
6.2.29. Los valores contemplados para los beneficiarios de ayudas 

económicas serán valores que se desembolsen a los estudiantes en 
los casos contemplados en el Reglamento de Becas y ayudas 
económicas de la UITEY. 

 
Seguimiento a becarios 

 
6.2.30. La Dirección General de Posgrados realizará el seguimiento a 

becarios por cada período académico. 
 

6.2.31. Los o las estudiantes que, por alguna circunstancia de fuerza mayor 
o caso fortuito, no puedan cumplir con una o más obligaciones del 
becario/a, no deberán hacer ninguna devolución del monto que le 
haya sido adjudicada. 

 

6.2.32. En el caso que el contrato se haya terminado unilateralmente por 
incumplimiento de obligaciones establecidas en el Art. 67 del RBAE, 
se aplicarán las cláusulas establecidas en el mismo. 

 
7. Detalle de Actividades 

 
7.1. Planificación y convocatoria 

 
7.1.1. El Director General de Posgrados establece el monto que se otorgará 

a becas y ayudas económicas en el periodo académico, en función 
de los montos, relacionados con las becas, que constan en el estudio 
financiero del programa de posgrado aprobado por el CES.  
 

7.1.2. Con base en el presupuesto requerido para cubrir el número de becas 
y ayudas económicas a otorgarse, la DGP solicita el aval al POA y 
posterior certificación presupuestaria, a la Dirección General de 
Planificación y Procesos y Dirección General Financiera 
respectivamente, a través del sistema de gestión documental.  

 

7.1.3. De acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, la Dirección General 
de Planificación y Procesos emitirá el Aval POA, y la Dirección 
General Financiera emitirá la certificación presupuestaria para el 
otorgamiento de becas y ayudas económicas a los estudiantes. 
 
En caso de que se identifiquen observaciones, la Direcciones 
mencionadas coordinarán con la DGP las gestiones 
correspondientes. 
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7.1.4. La DGP elabora un borrador de las bases de postulación para becas 

y ayudas económicas por cada cohorte y por cada programa de 
posgrado, y lo remite mediante el SIGA al Coordinador del programa 
de posgrado. 

 

7.1.5. El Coordinador del programa de Posgrado, junto con el Comité 
Académico del correspondiente programa, revisa las bases de 
postulación para becas y ayudas económicas.  
 

En caso de identificar observaciones las remite a la DGP a través del 
SIGA en un término de tres (3) días, para que las mismas sean 
solventadas; caso contrario emite su recomendación de aprobación 
de las mismas a la DGP a través del SIGA. 

 
7.1.6. La DGP en un término de tres (3) días, de conformidad con la 

recomendación del Comité Académico de Posgrados correspondiente 
aprueba y suscribe las bases de postulación para becas y ayudas 
económicas y solicita a través del SIGA, a la Dirección de 
Comunicación y Promoción, la publicación y difusión de la 
convocatoria y el cronograma aprobado en las bases de postulación. 

 
7.1.7. La Dirección de Comunicación y Promoción, en un término de tres (3) 

días, realiza la difusión y publicación de la convocatoria y el 
cronograma aprobado en las bases de postulación de becas y ayudas 
económicas en la página web institucional y demás medios de 
comunicación disponibles. 

 

7.2. Postulación 
 

7.2.1. En cumplimiento con las bases de postulación para becas y ayudas 
económicas aprobadas, el estudiante completa la ficha 
socioeconómica y solicitud de beca que desea aplicar, o ayuda 
económica y anexa los requisitos correspondientes al tipo de solicitud 
en el SIGA. 

 
7.2.2. La DGBU revisa y valida la información presentada por el estudiante 

en la ficha socioeconómica, elabora un informe detallando los niveles 
socioeconómicos de los postulantes, el cual lo remite a la DGP a 
través del sistema SIGA.  

 

7.2.3. El analista de la DGP responsable del proceso de becas y ayudas 
económicas, en el término de dos (2) días, revisa la solicitud y 
requisitos presentados para la postulación a beca o ayuda económica  

 

En caso de identificar el cumplimiento de todos los requisitos el 
analista de la DGP elabora un informe de cumplimiento de requisitos 
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y lo remite a través del SIGA al Comité Académico del Programa de 
Posgrado; y en caso de identificar observaciones en los requisitos, la 
solicitud es devuelta al estudiante para que solvente las mismas. 

 
7.2.4. En función del informe receptado, el Comité Académico del Programa 

de Posgrado correspondiente procede a realizar la ponderación y 
priorización para el otorgamiento de becas, de conformidad con lo 
establecido en las bases de postulación para becas y ayudas 
económicas. 
 

7.2.5. El Comité Académico del Programa de Posgrado, elabora y remite el 
informe técnico general de otorgamiento de becas o ayudas 
económicas a través del SIGA, en un término de tres (3) días, a la 
DGP, en el cual se detallará el monto a exonerar por concepto de beca 
o el monto a entregar por concepto de ayuda económica. 

 
7.2.6. La DGP revisa el informe técnico de selección de becarios y/o 

beneficiarios y la documentación de respaldo en un término de tres 
(3) días.  

 
En caso de conformidad, aprueba el informe y lo remite, por medio 
del SIGA, a la máxima autoridad o su delegado y solicita la emisión 
de la resolución correspondiente; caso contrario, remite las 
observaciones al Coordinador del Programa de Posgrado 
correspondiente con la finalidad de que las mismas sean solventadas. 

 
7.3. Adjudicación de becas / ayudas económicas y suscripción de contratos 

 
7.3.1. La primera autoridad ejecutiva o su delegado, solicita a la DGJ a 

través del SIGA la elaboración de la resolución de adjudicación de 
becas o ayudas económicas a estudiantes de posgrado. 

 
7.3.2. La DGJ elabora la resolución de adjudicación de becas o ayudas 

económicas y la remite a través del SIGA a la primera autoridad 
ejecutiva o su delegado para su revisión, aprobación y suscripción.  

 
7.3.3. La primera autoridad ejecutiva o su delegado revisa y suscribe la 

resolución de adjudicación de becas o ayudas económicas y la remite 
a través del SIGA a la DGP para la ejecución de la misma 

 
7.3.4. La DGP genera del SIGA los contratos de cada de adjudicación de 

becas o ayudas económicas de cada uno de los estudiantes 
adjudicados. 

 
El SIGA envía de manera automática una notificación al estudiante, 
indicando la fecha de suscripción del contrato. 
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7.3.5. El estudiante y el Director General de Posgrado suscriben el contrato 
de manera física (3 ejemplares) o electrónica. De no contar con la 
presencia del estudiante en el término previsto, se entenderá que el 
mismo ha desistido de su solicitud. 

 

En caso de que el contrato suscrito sea por el otorgamiento de una 
beca continua con la actividad 7.4.1; y en caso de que se para el 
otorgamiento de una ayuda económica continua con la actividad 
7.4.2. 
 

7.4. Ejecución de Resolución de Adjudicación de Beca o Ayuda Económica 
 

7.4.1. La DGP, realiza el registro de la exoneración por beca y ejecuta el 
procedimiento “Recaudación de Valores de Autogestión”, para lo cual 
remitirá la siguiente documentación: 

 

• Lista detallada de los valores de recaudación; 

• Palazos para la recaudación de valores; 

• Informe técnico de selección de becarios; 

• Contrato de beca debidamente suscrito, y; 

• Resolución de otorgamiento de beca. 
 

Continua con el subproceso 7.5. 
 

7.4.2. La Dirección General de Posgrados gestiona el pago de la o las 
ayudas económicas otorgadas, para lo cual ejecuta el procedimiento 
“Solicitud de Pago”, en el sistema de gestión por procesos, indicando 
que se requiere realizar la creación de beneficiarios, para lo cual 
adjunta la Siguiente documentación: 

 

• Informe técnico de selección de beneficiarios; 

• Contratos de ayuda económica debidamente suscritos; 

• Resolución de otorgamiento de ayuda económica; 

• Informe de impugnaciones (en caso de aplicar); 

• Aval POA y certificaciones presupuestarias. 
 

Continua con el subproceso 7.5. 
 

7.5. Seguimiento a becarios 
 

7.5.1. El Coordinador de cada programa de posgrado, al finalizar el 
semestre, elabora un informe de rendimiento de los becarios y lo 
remite a través del SIGA a la DGP. 

 
7.5.2. La DGP revisa el informe de seguimiento a los becarios en un término 

de cinco (5) días, en el que principalmente se verificará que el 
estudiante cumple con las obligaciones establecidas en el 
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Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la UITEY, y el 
contrato de adjudicación. 

 
En caso de no identificar ningún incumplimiento por parte del becario 
o beneficiario de ayuda económica se da por finalizado el 
procedimiento, y en caso identificar que si existió incumplimiento al 
contrato continua con la actividad 7.5.3.  
 

7.5.3. El DGP remite a la primera autoridad ejecutiva o su delegado, 
mediante el SIGA, un informe motivado, indicando los estudiantes que 
han incumplido con las obligaciones establecidas en el Reglamento 
de Becas y Ayudas Económicas y/o el contrato suscrito. 
 

7.5.4. La Primera Autoridad Ejecutiva o su delegado, recepta el informe y 
solicita a través del SIGA, a la DGJ la elaboración de la o las 
resoluciones de terminación unilateral del Contrato. 

 

7.5.5. La DGJ elabora y remite a la Primera Autoridad Ejecutiva o su 
delgado, mediante el sistema SIGA, la o las resoluciones de 
terminación unilateral de contrato. 

 

7.5.6. La Primera Autoridad Ejecutiva suscribe la o las resoluciones de 
terminación unilateral de contrato, y las remite a la DGP a través del 
sistema SIGA, para la ejecución de las mismas. 

 

7.5.7. La DGP notifica la terminación unilateral de contrato al estudiante, a 
través del SIGA, y ejecuta el procedimiento “Recaudación de Valores 
de Autogestión”. 

 
8. Normativa Base 

 
8.1. Ley Orgánica de Educación Superior. 
8.2. Reglamento de Régimen Académico 
8.3. Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay. 
 

9. Indicadores del Procedimiento 
 

Indicador Fórmula Meta Frecuencia Responsable 

Porcentaje de 
estudiantes becados 
en la Universidad. 

(Número de 
estudiantes 
becados / 
Número de 
estudiantes 
matriculados) x 
100 

Igual o 
mayor  
10% 

Semestral 
Dirección General 

de Posgrado 
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Porcentaje de 
estudiantes 
beneficiados de 
ayudas económicas 

(Número de 
solicitudes 
atendidas / 
Número de 
solicitudes 
receptadas)X100 

100% Semestral 
Dirección General 

de Posgrado 

 
10. Riesgos Operacionales del Procedimiento 

 

Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

R 1. Otorgar becas o ayudas 
económicas a estudiantes que no 
cumplan con los requisitos 
establecidos en la normativa 
interna vigente. 

Actividad 7.2.3 El analista de la 
DGP responsable del proceso 
de becas y ayudas económicas 
revisa la solicitud y requisitos 
presentados para la postulación 
a beca o ayuda económica. 

Dirección 
General de 
Posgrados 

 
11. Histórico de Cambios 

 

Responsable Fecha Motivo del Cambio 

Dirección General de 
Posgrados  

23/08/2023 
Documentación inicial del 
procedimiento. 

 
12. Anexos 

 
N/A 
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